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Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente Anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Solicitada por Uds. la práctica de tasación pericial con-
tradictoria en el expediente de referencia, y caducado el plazo
de quince días naturales para comunicar a esta Oficina Liqui-
dadora el nombramiento de perito con titulación adecuada
a la naturaleza de los bienes, se entiende su conformidad
con el valor comprobado, dándose por terminado el expediente,
y se procederá, en consecuencia, a practicar la liquidación
o liquidaciones complementarias con los intereses de demora
correspondientes, en aplicación de lo dispuesto en la regla
4.ª del artículo 121 del Reglamento del Impuesto de Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo.

Contra el presente acuerdo puede interponer, alternati-
vamente, recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga,
ambas en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
la notificación de la presente.

Expedientes incursos tasación pericial contradictoria.
Cierre de expedientes.
Doc. TP 1609/93. Calde Cano, S.L.
Valor comprobado: 5.000.000 de ptas.
Avda. Condes San Isidro, núm. 76. Fuengirola.
CIF:
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por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
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días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente Anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
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Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o bien
mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga. Asimismo, en
corrección del resultado de expediente de comprobación de
valores, podrá promover la práctica de tasación pericial con-
tradictoria, mediante la correspondiente solicitud, dentro del
plazo señalado anteriormente.

Expedientes de comprobación de valores.
Doc. TP 856/91. Ramón Fernando Cerrato Ferreres.
Valor declarado: 2.000.000.
Valor comprobado: 3.279.360.
Avda. de Granada, núm. 11. 14001, Córdoba.
NIF: 29.954.115-L.

Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.
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días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente Anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
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plazo señalado para comparecer.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
relacionan a continuación el resultado de los recursos de repo-
sición interpuestos en los expedientes de comprobación de
valores por los impuestos transferidos por el Estado que se
detallan.

Contra esta Resolución no se podrá interponer nuevo
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
162 de la Ley General Tributaria y siguientes, si bien se podrá
interponer reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala
de Málaga, en el plazo de quince días hábiles desde la noti-
ficación de esta Resolución, y que deberá justificar ante esta
Oficina Liquidadora, en el mismo plazo, caso de optar por
él.

Notificaciones de recursos de reposición:

Doc. TP 43/94. Miguel Guasch Lamadrid.
Recurso de reposición desestimado.
Pso. Marítimo Edif. Sierra Blanca, 5.º C. Fuengirola.
NIF: 13.971.307-A.

Doc. TP 2320/86. José Luis Ochoa Yague.
Recurso de reposición estimado.
C/ Villafuerte, núm. 73. Málaga.
DNI: 1.351.605.

Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P/O.P. o RPTE: Sujeto pasivo/Obligado tributario o
representante.

EXP: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y Donaciones.

Relación núm. 07/2000 de Notificaciones pendientes.


